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ComPromiso con [a gente

DE IA

N.D.T. No fiana24

Asunción, 1 1 dejulio de 2024'-

SEÑOR
esc. MrRKO A. DURE ROLON, COORDINADOR

c-óvurÉ DE EvALUAcIoN DE oFERTAS

Presente

Tengo eI agrado de dirigirme a ud. y pol su intermedio donde correspondq en

representación del d"prrt*t:*9i3le¡oreriu ¿. iu Corte Suprema de Justicia' en respuesta a

iu.No,u NCEO No 35412024 de fecha rcl}7 12024'

En tal sentido se adjunta a la presente:

1)EvaluaciónTécnica_InformeTécnicodeFechaLtl0712024.
2i Evatuación de Muostras - Fecha 1t10712024'

Sin otro particular, le saludo muy atentamCInte'
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SORTE SUPREMA BE J
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INFORME TÉCNICO - Fecha: t1'107 12024

LtcrrActoN DE MENoR cuANTrA NAc¡oNAL - pAc N"- 4xl2oz4 "noqursrcróN DE EnquETAs ¡rot oe nÁrlc¡s DE SEGURIDAD PARA

cHEQUES/ tD 443.850.-
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PRODOC SOCIEDAD ANONIMA.GMFICAS ZAMPHIROPOLO$

S.Ar

NO CUMPLECUMPI.E

Copia de contratos éjecutados ylo facturas de ventas correspondientes al

objeto de la presente contratación (PRoVISION DE E1qUETAS HOLOGRAFICAS

DE SEGU RIDAD) que podrán corresponder tanto a empresas públicas como

privadas acompañados de las documentaciones que avalen el cumpllmiento

satisfactorio. Dichos contratos deberán corresponder a los años 2021, 2022,

2023 deberá ser como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) dél monto máximo

a contratar. Se aclara que no es necesario contar con un contmto por añ0.

CUMPI,ECUMPI.E
a. Declaración Jurada de que el oferente cuenta con la capacidad para proveer

las etiquetas holograflcas de seguridad solicltados en la planilla de

especiflca cion es técnicas

CUMPIECUMPIE

Declaración Jurada por el cual el oferente Sarantice que las etiquetas

holográficas de seguridad proveídos están exentos de defectos de fabricación

por un perlodo de 12 (doce) meses, contados d partir de la recepción de las

mismas.

NO CUMPTECUMPTEc. Especifica ciones técnlcas ofertadas.


